
www.pwc.com/interamericas

Tax and Legal News

11 de diciembre de 2020

Tratamiento Tributario del Aguinaldo para el 
Periodo Impositivo 2020

A partir de la vigencia del Decreto Legislativo No. 458, de fecha 31 de octubre de 2019, 
publicado en el Diario Oficial No. 215, Tomo No. 425, del 14 de noviembre de 2019, se 
reformó el artículo 4 de la Ley de Impuesto sobre la Renta para incluir dentro de las 
rentas no gravables el numeral 16), referente a los aguinaldos.

Con la reforma antes mencionada, los ingresos que reciban los trabajadores en concepto 
de aguinaldo, hasta un límite de dos salarios mínimos mensuales del sector comercio y 
servicios, no estarán sujetos a la retención y pago del Impuesto Sobre la Renta; sí
estarán sujetos a la retención y pago del Impuesto Sobre la Renta, los montos que se 
paguen en exceso de la cuantía mencionada en el párrafo anterior. 

Es importante mencionar que estas disposiciones son aplicables para los trabajadores 
considerados así por el Código de Trabajo y la Ley sobre Compensación Adicional en 
Efectivo. 

El salario mínimo actual para el sector comercio y servicios es de US$ 304.17, según el 
Decreto Ejecutivo No 6, Publicado en el Diario Oficial No. 240, Tomo 417 del 22 de 
diciembre de 2017, vigente desde el 1 de enero de 2018. 
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Considerando lo anterior el aguinaldo no gravable y no sujeto al cálculo del Impuesto 
sobre la Renta es de US$ 608.34; cuando el aguinaldo sobrepase el límite de los 2 
salarios mínimos, estarán sujetos a la retención y al pago del impuesto según las tablas 
de retención establecidas en el Decreto Legislativo No 95.

Deducción de costos y gastos

Para que se consideren como gastos o costos deducibles los pagos de aguinaldos y 
bonificación, a estos se les aplicará y se enterará las correspondientes retenciones del 
Impuesto sobre la Renta, seguridad Social y Previsionales cuando se encuentren sujetas 
a ello conforme a la ley respectiva.

En PwC estamos a su disposición para atender sus necesidades sobre este y otros 
cumplimientos fiscales.
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